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Jerusalén, Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023).

Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra
ROBERTO RÍOS BARRAGÁN

No.253684089001 2021 00020 00

La misiva que envía el Banco Agrario de Colombia como 
consecuencia del levantamiento de la medida cautelar, incorpórense al 
expediente.

Entre tanto, por la Secretaría del Despacho dese cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral 6o de la providencia del 7 de septiembre de 
2023 y 21 de septiembre de 2023, librando la respectiva comunicación de 
exhorto a la mandataria judicial del demandante.
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 024 DE HOY 13 de Octubre cié 2023

El Secretario,
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